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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

96 MADRID NÚMERO 61

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento juicio verbal (250.2) número 905
de 2017, entre “Catella We O1 Spain, Sociedad Limitada”, y don Juan Enrique Posadas Si-
lio, en reclamación de 11.152,30 euros, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

En el procedimiento de juicio verbal número 905 de 2017, seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia número 61 de Madrid, a instancias de “Catella We O1 Spain, Sociedad Limi-
tada”, contra don Juan Enrique Posadas Silio, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
sentencia de 11 de abril de 2018, donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro
del acto.

Y para que sirva de notificación a don Juan Enrique Posadas Silio, expido y firmo la
presente en Madrid, a 16 de noviembre de 2018.—Le letrado de la Administración de Justi-
cia (firmado).

(02/37.924/18)
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